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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Anuncios de Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURAS VIARIAS Y MOVILIDAD

Aprobación definitiva de bienes y derechos afectados y citación al levantamiento de las actas 
previas y/o de ocupación definitiva y de justiprecio por mutuo acuerdo, si procediera, a los 
titulares de los bienes y derechos afectados por el “Proyecto actualizado de renovación de las 
conducciones de Amurrio entre las captaciones del Gorbea y la arqueta del Alto Askargán”

El Consejo de Gobierno Foral, en sesión celebrada el día 14 de marzo de 2023, ha aprobado 
el Acuerdo 127/2023, cuyo texto es el siguiente:

“Contestación de las alegaciones presentadas en la información pública del “Proyecto ac-
tualizado de renovación de las conducciones de Amurrio entre las captaciones del Gorbea y la 
arqueta del Alto Askargan”. Aprobación de la relación definitiva de bienes y derechos afectados. 
Declaración de necesidad de ocupación. Procedimiento de urgencia. Retención de crédito.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno Foral 441/2022, de 19 de julio, se aprueba definiti-
vamente el “Proyecto actualizado de renovación de las conducciones de Amurrio entre las 
captaciones del Gorbea y la arqueta del Alto Askargan” e, inicialmente, la relación concreta e 
individualizada de los bienes y derechos afectados por dicho proyecto, sometiéndola al pre-
ceptivo trámite de información pública.

Durante el período de información pública han sido presentados escritos de alegaciones 
respecto de las fincas 13/000 y 44/000 ubicadas en el Territorio Histórico de Álava que han sido 
informadas por la Sección de Expropiaciones y el Servicio de Calidad Ambiental, informes 
que aceptados por la Dirección de Infraestructuras Viarias y la Dirección de Medio Ambiente 
y Urbanismo, son asumidos por este Consejo de Gobierno, sirven de soporte y motivación al 
presente acuerdo y serán remitidos a las personas alegantes en orden a motivar la estimación 
o desestimación de sus alegaciones.

Asimismo, procede aprobar definitivamente la relación de bienes y derechos afectados 
por este proyecto, confeccionada según las certificaciones de dominio y cargas expedidas 
por el Registro de la Propiedad de Amurrio, la contestación a las alegaciones presentadas, la 
ampliación de la ocupación en 33 m2 de la finca 8/000 y los aprovechamientos actuales de las 
fincas 1/000, 2/000, 3/000, 5/000, 6/000, 13/000 y 29/000.

La expropiación de los bienes y derechos afectados en el Territorio Histórico de Alava ha 
sido estimada por la Sección de Expropiaciones en la cantidad de 56.268,68 euros.

Por otro lado, para la iniciación del expediente expropiatorio, procede declarar la necesidad 
de su ocupación y adquisición a los efectos de expropiación, ocupación temporal, así como de 
imposición, modificación o extinción de servidumbres.

Dispone el Decreto 3376/1971, de 23 de diciembre, en su artículo único, que las obras de 
potabilización de las aguas destinadas al abastecimiento de poblaciones se declaran de re-
conocida urgencia a efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. Por ello, en la 
actuación comprendida en este proyecto se entiende implícita la urgencia de la ocupación, 
pudiendo tramitarse el expediente expropiatorio por el procedimiento de urgencia previsto 
en la Ley de Expropiación Forzosa.

La Diputación Foral de Álava es competente para la proyección y ejecución de la obra 
pública del Proyecto en virtud de lo previsto en los artículos 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
de Bases del Régimen Local y 30.1 y 6.e) del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
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por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
régimen local. Para el ejercicio de dichas competencias, la Diputación Foral podrá expropiar 
los bienes y derechos necesarios, tal como establece el artículo 2.1 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

En el ámbito interno de esta institución, el Consejo de Gobierno Foral es el órgano com-
petente para la aprobación de los proyectos que llevan aparejados la declaración de utilidad 
pública a efectos expropiatorios y de la relación definitiva de bienes y derechos afectados por 
la expropiación, según dispone el artículo 8, 26) de la Norma Foral 52/1992, de 18 de diciem-
bre, de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Diputación Foral de Álava y 
la disposición adicional cuarta de la Norma Foral 1/2017, de 8 de febrero, de transparencia, 
participación ciudadana y buen gobierno del sector público del Territorio Histórico de Alava.

Visto el informe de la dirección de Finanzas y Presupuestos dando cuenta de la existencia 
del crédito preciso.

En su virtud, a propuesta de los diputados de Infraestructuras Viarias y Movilidad y de 
Medio Ambiente y Urbanismo y previa deliberación del Consejo de Gobierno Foral en sesión 
celebrada por el mismo el día de hoy,

ACUERDO

Primero. Contestar a las alegaciones presentadas en el trámite de información pública del 
“Proyecto actualizado de renovación de las conducciones de Amurrio entre las captaciones 
del Gorbea y la arqueta del Alto Askargan”, estimándolas o desestimándolas conforme a lo 
informado por la Sección de Expropiaciones y el Servicio de Calidad Ambiental.

Segundo. Aprobar la relación definitiva de bienes y derechos afectados por el “Proyecto 
actualizado de renovación de las conducciones de Amurrio entre las captaciones del Gorbea 
y la arqueta del Alto Askargan”, contenida en el anexo adjunto.

Tercero. Declarar la necesidad de ocupación y de adquisición de los mismos a los efectos 
de expropiación, ocupación temporal, así como de imposición, modificación o extinción de 
servidumbres.

Cuarto. Tramitar el expediente expropiatorio por el procedimiento de urgencia previsto en 
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Quinto. Realizar una retención de crédito de 56.268,68 euros con cargo a la posición presu-
puestaria 50106. G/453501/60000500 “Expropiaciones Hidráulicas” del presupuesto de Diputa-
ción Foral de Álava de 2023, para atender a las cantidades derivadas del abono del justiprecio 
de los bienes y derechos afectados.

Sexto. Que por la dirección de Finanzas y Presupuestos se libre la cantidad correspondiente 
al justiprecio de las fincas relacionadas en el anexo, previa presentación de informe propuesta 
de pago de justiprecio de la jefa de la Sección de Expropiaciones.

Séptimo. Facultar al titular del Departamento de Infraestructuras Viarias y Movilidad para que 
pueda realizar las posibles ampliaciones y modificaciones de superficies necesarias para la eje-
cución de este proyecto, con el límite establecido en el artículo 15 de la Norma Foral 23/2022, de 
20 de diciembre, de Ejecución del Presupuesto del Territorio Histórico de Álava para el año 2023.

Contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, podrá interponerse directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
a la notificación, o bien, con carácter previo y potestativo, recurso de reposición ante este 
órgano en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la notificación.”



miércoles, 22 de marzo de 2023  •  Núm. 34

3/5

2023-00827

D.L.: VI-1/1958 ISSN: 2254-8432

www.araba.eus

BOLETÍN OFICIAL DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Asimismo, se convoca a los titulares que figuran en la relación adjunta para que comparez-
can en los locales del Ayuntamiento de Amurrio en el día y hora que figuran en la misma, a fin 
de que previo ofrecimiento de la cantidad a que asciende el depósito previo a la ocupación e 
indemnización por rápida ocupación, se proceda a la ocupación de las fincas.

Si se desea percibir el importe a que ascienden dichos conceptos, que son a cuenta del 
justiprecio definitivo, deberá aportarse los títulos acreditativos del derecho, el documento 
nacional de identidad y poder suficiente en el supuesto de que a dicho acto comparezcan 
representantes legales.

En el caso de que no se desee percibir el importe ofrecido o bien no puede acreditarse de 
forma fehaciente la titularidad del bien expropiado o la personalidad con que se comparece, 
dicha cantidad será consignada en la Caja de Depósitos de la Diputación Foral de Álava, con-
forme al artículo 58-1º del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa.

Vitoria-Gasteiz, 15 de marzo de 2023

El Director de Infraestructuras Viarias
FERRAN SOLÉ I PALLEJÀ
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POLÍGONOA LURSAILA BEHIN-
BETIKOA

ALDI 
BATERAKOA

LURRAZPIKO 
AKUEDUKTU 

ZORTASUNA (3m)

POLÍGONO PARCELA DEFINITIVA TEMPORAL
SERVIDUMBRE 

SUBTERRÁNEA DE 
ACUEDUCTO (3m)

1/000

ISASI, BILBAO, JUAN JOSE
ISASI, BILBAO, J. RAMON
ISASI, BILBAO, FERNANDO
ISASI, BILBAO, M. DE LOS ANGELES

4 376

Ez-emankor / 
Improductivo

Mendia / Monte

8

0

620

892

620

142
17/4/23 10:00

33/000

ISASI, BILBAO, J. RAMON
ISASI, BILBAO, JUAN JOSE
ISASI, BILBAO, FERNANDO
ISASI, BILBAO, M. DE LOS ANGELES

1 166 Mendia / Monte 0 74 26 17/4/23 10:00

15/000 AGUIRRE, OLAMENDI, JESUS 11 92 Zelaia / Pradera 0 537 182 17/4/23 11:00
21/000 ALBIZUA, ITURBE, MANUEL 11 875 Zelaia / Pradera 0 319 27 17/4/23 12:15

22/000 ALBIZUA, ITURBE, MANUEL 11 869
Zelaia / Pradera

Mendia / Monte
0 145

589
0

297
17/4/23 12:15

23/000 ALBIZUA, ITURBE, MANUEL 11 873

Mendia / Monte

Ez-emankor / 
Improductivo

0

4

154

549

77

280
17/4/23 12:15

25/000 ALBIZUA, ITURBE, MANUEL 11 101 F Zelaia / Pradera 0 553 195 17/4/23 12:15

26/000 ALBIZUA, ITURBE, MANUEL 11 803 Ez-emankor / 
Improductivo 0 468,08 185 17/4/23 12:15

2/000 ARBAIZA, URRAZA, M. FELISA 4 374

Ez-emankor / 
Improductivo

Mendia / Monte

4

0

209

403

209

66
18/4/23 10:00

3/000 ARBAIZA, URRAZA, M. FELISA 4 375

Ez-emankor / 
Improductivo

Mendia / Monte

4

0

737

948

737

11
18/4/23 10:00

27/000
CHAVARRI, ASPIZUA, TEODORO
ASPIZUA, GORBEA, M. TERESA
ASPIZUA, GORBEA, ZURIÑE

11 82 Ez-emankor / 
Improductivo 0 416 194 18/4/23 11:30

28/000
CHAVARRI, ASPIZUA, TEODORO
ASPIZUA, GORBEA, M. TERESA
ASPIZUA, GORBEA, ZURIÑE

11 760 Mendia / Monte 0 10 5 18/4/23 11:30

29/000
CHAVARRI, ASPIZUA, TEODORO
ASPIZUA, GORBEA, M. TERESA
ASPIZUA, GORBEA, ZURIÑE

11 81

Ez-emankor / 
Improductivo

Mendia / Monte

4

0

691

956

691

0
18/4/23 11:30

30/000
CHAVARRI, ASPIZUA, TEODORO
ASPIZUA, GORBEA, M. TERESA
ASPIZUA, GORBEA, ZURIÑE

11 758 Mendia / Monte 0 479 157 18/4/23 11:30

32/000
CHAVARRI, ASPIZUA, TEODORO
ASPIZUA, GORBEA, M. TERESA
ASPIZUA, GORBEA, ZURIÑE

11 755 Mendia / Monte 0 120 26 18/4/23 11:30

14/000
BARRENENGOA, OLAMENDI, J. IGNACIO
BILBAO, BARRENENGOA, M. YOLANDA
BILBAO, BARRENENGOA, NURIA

11 114 Mendia / Monte 0 607 4 19/4/23 10:00

45/000 GOTXI, IBARROLA, J. MARIA
GOTXI, IBARROLA, F. JAVIER

1 737 Zelaia / Pradera 0 3730 15 19/4/23 10:45

18/000 IÑIGUEZ ARRUGAETA, M.BEGOÑA
IÑIGUEZ ARRUGAETA, J.MIGUEL 

11 98 Zelaia / Pradera 0 932 229 19/4/23 12:00

19/000 LOPEZ DE ABECHUCO, OLABARRIA, ANTON 11 97 Zelaia / Pradera 0 165 88 19/4/23 12:45
4/000 IBARRONDO, ZULUETA, KOLDO 4 373 Mendia / Monte 0 259 34 20/4/23 10:00

6/000 IBARRONDO, ZULUETA, KOLDO 4 371 A

Ez-emankor / 
Improductivo

Mendia / Monte

36

0

2020

9326

2020

899
20/4/23 10:00

7/000 IBARRONDO, ZULUETA, KOLDO 4 369 A-B-C Mendia / Monte 8 2648 559 20/4/23 10:00

34/000 JUNTA ADMINISTRATIVA DE LARRIMBE 1 203

Ez-emankor / 
Improductivo

Mendia / Monte

10

0

278

301

278

0
20/4/23 11:45

39/000 JUNTA ADMINISTRATIVA DE LARRIMBE 1 157

Ez-emankor / 
Improductivo

Larrea B / Pasto B

4

0

878

882

878

0
20/4/23 11:45

40/000 JUNTA ADMINISTRATIVA DE LARRIMBE 1 206 F Larrea B / Pasto B 16 1934 976 20/4/23 11:45
41/000 JUNTA ADMINISTRATIVA DE LARRIMBE 2 106 Mendia / Monte 0 170 85 20/4/23 11:45
42/000 JUNTA ADMINISTRATIVA DE LARRIMBE 1 190 I Mendia / Monte 6 219 98 20/4/23 11:45

49/000 JUNTA ADMINISTRATIVA DE LARRIMBE 1 197 A

Ez-emankor / 
Improductivo

Larrea / Pastizal

0

4

317

2293

107

566
20/4/23 11:45

48/000 JUNTA ADMINISTRATIVA DE LARRIMBE 1 248 Zelaia / Pradera 0 300 0 20/4/23 11:45
47/000 ALDAMA, MURGA, M. AMAYA 1 247 Zelaia / Pradera 0 488 0 21/4/23 10:00

Esp./Expte. 2021/2

Udal Mugartea / Término Municipal: Amurrio

PROIEKTUA / PROYECTO
Gorbeiako hartuneen eta Askargan gaineko kutxatilaren artean Amurrioko hodiak berritzeko proiektu eguneratua / 

Proyecto actualizado de renovación de las conducciones de Amurrio entre las captaciones del Gorbea y la arqueta del Alto Askargán

KATASTROKO DATUAK

Nº FINCA TITULAR

DATOS CATASTRALES

FINKA ZK. TITULARRA EGUNA ORDUA

DÍA HORA

SUPERFICIE AFECTADA m²

APROVECHAMIENTO

ERAGINDAKO AZALERA m²

APROBETXAMENDUA
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POLÍGONOA LURSAILA BEHIN-
BETIKOA

ALDI 
BATERAKOA

LURRAZPIKO 
AKUEDUKTU 

ZORTASUNA (3m)

POLÍGONO PARCELA DEFINITIVA TEMPORAL
SERVIDUMBRE 

SUBTERRÁNEA DE 
ACUEDUCTO (3m)

KATASTROKO DATUAK

Nº FINCA TITULAR

DATOS CATASTRALES

FINKA ZK. TITULARRA EGUNA ORDUA

DÍA HORA

SUPERFICIE AFECTADA m²

APROVECHAMIENTO

ERAGINDAKO AZALERA m²

APROBETXAMENDUA

50/000 ALDAMA, MURGA, M. AMAYA
ANGULO OYARZABAL, ALBERTO JAVIER

1 129 A Fruitu-arbolak / Frutales 6 464 130 21/4/23 10:00

46/000 IÑIGUEZ, GONZALEZ, VALENTINA 1 2 Zelaia / Pradera 0 1311 0 21/4/23 11:00
12/000 LARRINAGA, MENDIETA, LAURA 3 35 Zelaia / Pradera 6 572 79 21/4/23 12:15
10/000 ISASI, IÑIGUEZ DE ONZOÑO, LUIS MARIA 3 36 Larrea / Pastizal 0 472,26 38 21/4/23 13:00

37/000 ZULUAGA, ALCACENA, M. ESTHER 1 154

Ez-emankor / 
Improductivo

Mendia / Monte

0
270

271

270

0
24/4/23 10:00

38/000 ZULUAGA, ALCACENA, M. ESTHER 1 155

Ez-emankor / 
Improductivo

Mendia / Monte

0
83

82

83

0
24/4/23 10:00

11/000 LINAZA, UGARTE, ELENA 3 207 Fruitu-arbolak / Frutales 0 77 16 24/4/23 11:00

44/000 ZULUETA, MUGURUZA, JOSUNE 1 219

Ez-emankor / 
Improductivo

Mendia / Monte

0

6

529

408

529

0
24/4/23 12:15

8/000 MANZARBEITIA, MANZARBEITIA, J. JAVIER
LAZCANO GASTACA, MARÍA TERESA

3 319 Larrea / Pastizal 37 688 138 24/4/23 13:00

13/000 RESA, CAMINO, ALICIA 11 87 A-B
87-D

Mendia / Monte

Zelaia / Pradera
0

1892

352

147

185
25/4/23 10:00

16/000 RESA, CAMINO, ALICIA 11 94 Zelaia / Pradera 0 135 0 25/4/23 10:00
20/000 RESA, CAMINO, ALICIA 11 99 Mendia / Monte 0 326,01 6 25/4/23 10:00
43/000 GUINEA, UGARTE, J. CRUZ 1 132 Mendia / Monte 4 280 138 25/4/23 11:15

35/000 ZULUAGA, MENDIVIL, MIGUEL ANGEL 1 159 A
159 B

Larrea / Pastizal

Ez-emankor / 
Improductivo

0

4

82

641

0

360
25/4/23 12:30

36/000 ZULUAGA, MENDIVIL, MIGUEL ANGEL 1 158

Ez-emankor / 
Improductivo

Mendia / Monte

4

0

549

543

549

0
25/4/23 12:30

24/000 GARCIA, ALBIZUA, IMANOL 11 871 Ez-emankor / 
Improductivo 0 53 27 26/4/23 10:00

17/000 LARRINAGA, MUGURUZA, IZASKUN
LARRINAGA, MUGURUZA, JUAN CARLOS

11 95 Zelaia / Pradera 0 156 0 26/4/23 10:45

5/000 JUNTA ADMINISTRATIVA DE BARAMBIO 4 329

Ez-emankor / 
Improductivo

Mendia / Monte

8

0

304

874

304

25
26/4/23 12:00

9/000 AYUNTAMIENTO DE AMURRIO 3 317 Mendia / Monte 23 78 15 26/4/23 12:45
31/000 AYUNTAMIENTO DE AMURRIO 11 756 Mendia / Monte 0 73 26 26/4/23 12:45
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